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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
Año........................... 400 pesetas
Semestre .... 200 —
Trimestre .... 100 —
Número corriente. . 5 —
Número atrasado. . 7 —
Edictos de pago y anuncios de inte

rés particular, se insertarán a 
diez pesetas la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territ rios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado — (Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatí mente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administrador del BOLETÍN OFICIAL 

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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ÁDMÍNÍSTRAGIÍIN CENTRAL
Ministerio de íníormación y Turismo

SUBASTA

Resolución de la Junta Adminis
trativa de la Administradóti Tu
rística Española, por la que se 
convoca subasta de material auto
móvil no útil dél Organism.o 
Autónomo "Administración Turís

tica Española”
En la Secretaría de esta Junta 

Administrativa de la Administra
ción Turística Española, Subsecre
taría de Turismo, Ministerio de 
Información y Turismo, Avenida 
del Generalísimo, número 39, Ma
drid (16), planta sexta, y en las 
Delegaciones Provinciales de este 
Ministerio en: Granada, Jaén, Va
lladolid, Ciudad Real, Málaga, Za
mora, Teruel, Castellón, Soria, Se
govia y Cádiz, podrán examinarse 
los pliegos de condiciones legales, 
administrativas, técnicas y eco
nómicas, así como modelo de pro>- 
posición.

Los industriales a quienes inte
rese, pueden presentar ofertas 
ajustadas al modelo oficial, y con 
las formalidades exigidas en aque
llos pliegos,, en el Registro General 
de este Ministerio, antes de las 
trece horas del día en que se cum
plan veinte hábiles, a partir del 
día siguiente de la publicación del 
último anuncio en el Boletín Ofi
cial del Estado o de la provincia. 
Dicho actO' se celebrará en sesión 
pública, en la Sala de Juntas de la 
Subsecretaría de Turismo, a las 
trece horas del segundo' día hábil, 
a partir de aquél en que se cierre , 
el plazo de presentación de ofertas, ;

Todos los gastos que origine esta 
subasta, serán por cuenta del adju
dicatario o de los adjudicatarios.

3.314—2.549

ÂDMIHÎSTRÂJg PR0VÎNGIAL
Bálegasión Provincial tío Áhasiecimieníos 

y Transportes
ACEITE

Campaña oleícola 1967-1968
El Boletín Oficial del Estado nú

mero 270, de 11 de los corrientes, 
publica la Circular 6/1967 de la 
Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes por la que 
se. dan normas para el desarrollo 
de la Orden de la Presidencia del 
Gobierno, de fecha 28 de octubre 
de 1967, reguladora de la Campaña 
Oleícola 1967-1968, de ella entresa
camos los siguientes artículos:
Aceite de oliva.—Comercialización.

Los aceites de oliva de produc
ción nacional gozarán de libertad 
de precio, circulación y comercio 
en todos los escalones de su ciclo 
económico.
Otros aceites.—Su comercializa

ción.
Los aceites de orujo, soja, ca

cahuete, girasol, algodón, cártamo, 
colza, maíz y pepitas de uva, goza
rán de libertad de comercio, circu
lación y precio, dentro de las con
diciones previstas en la citada 
Circular. ,
Precio de venta al público de los 

aceites de orujo de aceituna y de 
semillas.
Por lo que se refiere a los aceites 

de soja, su venta al público se lle- 

j vará a cabo en forma de envasado, 
! con un precio máximo de 23 pese- 
i tas litro' en todas las provincias 
1 peninsulares y la Comisaría Gene

ral señalará mensualmente el de 
venta en extractoras y, en su caso, 
en refinerías.
De las mezclas.

Todos los aceites de oliva se ven
derán al público sin mezcla alguna 
con cualquier otra clase de aceites 
comestibles.

Los aceites de cacahuete refina
dos, se expenderán puros en todos 
los casos.
Libros de movimiento.

Todos los industriales y comer
ciantes mayoristas que intervengan 
en cualquier fase de fabricación, 
envasado 0 comercio de aceites y 
grasas reguladas por la referida 
Circular vienen obligados a anotar 
diariamente en los correspondien
tes Libros el movimiento de en
tradas y salidas de las grasas y 
productos elaborados y comerciali
zados.
Declaracwñes.

Al objeto de que estos Servicios 
tengan conocimiento de las exis
tencias y movimiento de los ar
tículos regulados por la presente 
Circular, quedan obligados a la 
presentación de declaraciones en 
los modelos establecidos al efecto, 
los almacenistas, almaceneros, ex
portadores, envasadores, refinado
res, molturadores de semillas, ex
tractores de aceite de orujo de 
aceitunas y de semillas oleaginosas 
y los importadores de cualquier 
clase de aceite comestible.

Los datos que se reflejen en 
dichas declaraciones deberán coin-

^Coytimía en la /á^ina ^.^^
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( V/e//e de if /eigina) 
cidir exactamente con las anota
ciones' que figuren en los libros de 
almacén respectivo, que se consi
derarán obligatorios para todos los 
industriales y' comerciantes referi
dos.
Plazo de presentación de las de

claraciones.
'Las declaraciones a que se refie

re el artículo anterior, serán de 
carácter mensual y su presenta
ción deberá hacerse durante los 
cinco primeros días de cada mes, 
referidas a las existencias y movi
miento del mes anterior. Dichas 
declaraciones serán presentadas 
por duplicado ante esta Delegación 
Provincial de Abastecimientos, sita 
en la calle Gamazo, número 3, se
gundo derecha.
Entrada en vigor.

La señalada Circular 6/1967, se
rá de aplicación para la Campaña 
Oleícola 1967-68, que finalizará el 
31 de octubre de 1968 y comen
zará a regir a partir de la fecha de 
su publicación en el Boletín Ofi
cial del Estado y sus normas serán 
tenidas en cuenta por todos los 
escaldnes que comercialicen este 
artículo.

Lo que se publica para general 
conocimiento y cumplimiento.

Valladolid, 13 de noviembre de 
1967.—El gobernador civil delega
do provincial.

3.293

AOMliWIOI Mu7G’?ÁL

Ayuníamienío de Valladolid

Rsnías y Exacciones

A M U W C I 0

Terminados los padrones del 
ejercicio actual, correspondientes a 
los arbitrios de vigilancia de esta
blecimientos; vigilancia de depó
sitos de ganado, dentro y fuera del 
casco de la ciudad; kioscos en la 
vía pública; solares sin edificar; 
Casinos y Círculos de Recreo; ca
rruajes y caballerías de lujo y los 
de recargos sobre el arbitrio de 
solares sin edificar; recargos sobre 
el arbitrio de Casinos y Círculos de 
Recreo y sobre el arbitrio de ca- 
rruaj'es y caballerías de- lujo, que
dan expuestos al público, por tér
mino de diez días hábiles, de diez 
a trece horas, en el Negociado de 
Rentas y Exacciones, a fin de que 
por los contribuyentes puedan for
mular las reclamaciones 'que a su 
derecho convengan sobre rectifica- 

! ción de cuotas, con' .'la advertencia 
de que pasado dicho plazo, no se 

t admitirá reclamación alguna, e 
Í igualmente cuantos elementos tri

butarios no hayan sido incluidos 
en los expresados, serán denuncia
dos por la Inspección de Rentas }' 
Exacciones, viniendo los contribu
yentes obligados al pago- de los 
derechos a que hubiera lugar.

Lo que se anuncia para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Valladolid, 14 de noviembre de 
1967.—El alcalde, M artí n Santos 
Romero.

3.280—2-.550

LOMOVIEJO
En la Secretaría del Ayunta

miento' y por espacio de quince 
días, se halla expuesto’ al público 
un expediente de suplemento de 
créditos, con cargo al superávit del 
e'jercicio anterior, a efectos de re
clamaciones.

Lomoviejó, 15 de noviembre de 
1967.—El alcalde, Severino Sanz.

3.304—2.551

PEDRAJAS DE SAN ESTEBAN
El Ayuntamiento de esta villa 

instruye expediente para enajenar 
varias parcelas con destino' a la 
construcción de viviendas. Lo que 
se hace público para general cono
cimiento, a fin de que, en plazo de 
quince días, puedan formularse las 
observaciones o reclamaciones que 
se juzguen oportunas, a cuyo efec
to eh expediente se halla de mani
fiesto', en Secretaría, durante dicho 
plazo.

Pedrajas de San Esteban, 11 de 
noviembre de 1967.—El alcalde, 
Luis González.

3.301—2.552

' SAN LLORENTE
Por espacio’ de quince días, está 

expuesto al público, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, expe
diente de habilitación y suplemento 
de crédito, con cargo al superávit 
del ejercicio del año anterior, para 
su examen y reclamaciones.

San Llorente, 15 de noviembre 
de 1967.—El alcalde, Hipólito Es
pino.

3.276—2.553

TORRECILLA DE LA ORDEN
Don Serafín Nieto Martín, alcalde 

presidente del Ayuntamiento de 
Torrecilla de la Orden.
Hago saber: Que se hallan ex

puestas al público, por término de 

quince días y ocho días más, para 
oír •reclamaciones, las cuentas mu
nicipales de los años 1953, 1960, 
1961, 1962 y 1963, en, la Secretaría 
municipal.

Torrecilla de la Orden, 16 de 
noviembre de 1967.—El alcalde, Se
rafín Nieto Martín.

3.302—2.554

VALORIA LA BUENA '
Para oír reclamaciones, se en

cuentra expuesto al público, por 
quince días, expediente de habilita
ción de créditos, con cargo al supe
rávit 1966, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.,

Valoria la Bueña, 15 'de novem
bre dé 1967.—El alcalde, Teodomi
ro Bianco.

3.300—2.555

VALORIA LA BUENA
Para oír reclamaciones, se en

cuentra expuesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, un ex
pediente de suplemento de crédito 
con cargo al superávit 1966.

Valoria la Buena, 15 de noviem
bre de 1967.-E1 alcalde, Teodomiro 
Blanco.

3.300—2.556

ÂDMIi1ISTRÀCiM_ DE JuSTiGá

Juzgados militares

REQUISITORIA

Angel González Herrero, hijo de 
Angel y de Juana, natural de Va
lladolid, de 28 años de edad, de 
profesión obrero, domiciliado últi
mamente en Avenida Estación, 7, 
Valladolid, y sujeto a procedimien
to por deserción, comparecerá, en 
el término de treinta días a partir 
de esta publicación, ante, el juez 
instructor don Eladio Alvarez Gar
cía, del Regimiento ' de Infantería 
Inmemorial número 1 de guarni
ción en Madrid; bajo apercibimien
to de ser declarado' rebelde' si no lo 
efectúa, parándole el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho,

Al propio tiempo, se ruega a las 
autoridades civiles y militares que 
en el caso de ser habido, proceda 
a su 'detención, siendo puesto' inme
diatamente a disposición de este 
Juzgado.

Madrid, 13 de noviembre de 
1967.—El juez instructor, Eladio 
Alvarez íGarcía. 3.294

ÍMPRENTA PE U PIPUTACíON PBQVJXCiAI^
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